
AsSA JUNTA DE TRANSPARENCIA
wBy Y ÉTICA PÚBLICA

Declaración jurada de bienes o ingresos al en cumplimiento de! artículo 12° de la Ley N° 17.060 del 23 de diciembre de 1998.

1 - IDENTIFICACIÓN
1.1 - Del funcionario —Apellidos ¿Z /tA z o
Nombres
Estado civil ^ÍQ.^ Teléfono
Domicilio .

Cédula de Identidad __
Organismo donde se desempeña L¿.

Fecha de ingreso al cargo G 2—°
1.2 - Del cónyuge , z
Apellidos y nombres re g 2eirej

Cédula de Identidad

2 - DECLARACIÓN DE INGRESOS (en pesos uruguayos)
2.1- Funcionario
Sueldos líquidos (deducidas las cargas legales) vigentes a la fecha de la declaración jurera

Empleador O % ^/.rO
»

»

Rentas

Otros ingresos
¿3 33 o

/
TOTAL DE INGRESOS $ y // / ./so

2.2 = Cónyuge /
Sueldos i:quidos(deducidas las cargas legales) vigentes a la fecha de la declaración jurada

Rentas

Otros ingresos

6 ¿
/

TOTAL DE INGRESOS $ y 6'í-ood



3 - ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL
3.1-Activo
Depósitos

Propios Gananc. Banco N°de
cuenta

Importe Valor en pesos
$ \u$s otras monedas

— (¿?^'OajD

SUBTOTAL DEPÓSITOS $ ? oco

Inmuebles
Propios Gananc. Padrón N°

/
Especie y Ubicación %

de propiedad
Valor actual
(estimado)

^ 0 ^ooo
aS" 3/0. oot >

-- 7ooy\ ¿^20’ ¿2^

SUBTOTAL INMUEBLES S' o

Vehículos
Propios Gananc. Tipo Marca Año Matrícula Padrón %

de propiedad
Valor actual
(estimado)

\aJ ?91^ 50' f J2,52^600

SUBTOTAL VEHÍCULOS $

Semovientes
Propios Gananc. N°de

cabezas\^
Precio

Unitario
v>%

de propiedad
Valor actual
(estimado)

- SUBTOTAL SEMOVIENTES $

2

I



TOTAL ACTIVO $

3



extranjero, al día es correcta y completa, de acuerdo con las disposiciones que establece la Ley 17.060.

Cédula del Identidad Cédula del Identidad

4


